
TABULADOR SEGÚN LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA 1/4/2025 TASA DEL BCV

BOLIVARIANA DE VENEZUELA REGLAMENTO INTERNO DE HONORARIOS MÍNIMOS. 69,78

TODO GASTO POR CONCEPTO DE ARANCELES, IMPUESTOS, TIMBRES FISCALES O COPIAS SERAN SUFRAGADOS POR EL CLIENTE

ASESORIA JURÍDICA POR HORA SIN FRANCCIÓN DE TIEMPO ART. 10 DEL REGLAMENTO A PARTIR DE…........ 50$ BsS
RECORDAR QUE ANTES DE TASAR SUS SERVICIO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO SOCIOECÓNOMICO DEL ASISTIDO Y DETERMINAR SU CAPACIDAD DE PAGO

A) LA CONSULTA DENTRO DE AQUELLAS HORAS QUE EL ABOGADO TENGA FIJADAS PARA DESPACHO, POR HORA O FRACCIÓN. 60 4.186,80

B) LA CONSULTA FUERA DE LAS HORAS QUE EL ABOGADO TIENE FIJADAS PARA DESPACHO, POR HORA O FRACCIÓN. 70 4.884,60

C) DILIGENCIAS POR ANTE TRIBUNALES U ORGANOS PUBLICOS DEL DTTO. CAPITAL 150 10.467,00

D) GESTION INTEGRAL ANTE CUALQUIER ENTE DE LA JURISDICCIÓN (A PARTIR DE…) 150 10.467,00

E) GESTION INTEGRAL ANTE CUALQUIER ENTE FUERA DE LA JURISDICCIÓN DTTO. CAPITAL CARACAS (A PARTIR DE…) 350 24.423,00

F) GESTION INTEGRAL ANTE CUALQUIER ENTE FUERA DE LA JURISDICCIÓN OTRO ESTADO O MUNICIPIO SE EVALUARÁ

SERVICIOS DE REGISTRO MERCANTIL $ BsS

REDACCIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA DE COMPAÑÍA ANONIMAO PYMES. (A PARTIR DE…) 550,00 38.379,00

REDACCIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL (BALANCES, RATIFICACIÓN J.D. COMISARIO, DOMICILIO, ETC). (A PARTIR DE…) 260,00 18.142,80

REDACCIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL (AUMENTO, VENTA DE ACCIONES) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL (NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL (LIQUIDACIÓN DEFINITIVA) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL (REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA DE FIRMA PERSONAL. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE ACTA DE MODIFICACIÓN DE FIRMA PERSONAL. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

GESTIÓN INTEGRAL DE REGISTRO DE COMPAÑÍA ANONIMA (DESDE BUSQUEDA HASTA SU OTORGAMIENTO) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

GESTIÓN INTEGRAL DE REGISTRO DE FIRMA PERSONAL (DESDE BUSQUEDA HASTA SU OTORGAMIENTO) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

GESTIÓN INTEGRAL DE REGISTRO DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL (ORDINARIA O EXTRAORDINARIA) (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA LA BUSQUEDA Y RESERVA DE NOMBRE CON DENOMINACIÓN COMERCIAL. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO MERCANTIL (REVISIÓN O PRESENTACIÓN). (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA REALIZAR EL PAGO DE PLANILAS EN ENTIDAD BANCARIA (PUB + GOBERNACIÓN). (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO MERCANTIL. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA EL SELLADO DE LIBROS MERCANTILES. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA LA REVISIÓN Y EL ANALISIS GENERAL DE EXPEDIENTE MERCANTIL. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA LA PUBLICACIÓN DE REGISTRO MERCANTIL (GACETA INSULAR o ACTA INSULAR). (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE DOCUMENTOS SEGÚN ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO $ BS.

LA REDACCIÓN DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA, GESTIONES DE CRÉDITRO Y OPCIONES DE COMPRA VENTA, DACIONES DE PAGOS, PRESTAMOS CON O SIN

GARANTIA HIPOTECARÍA O FIDUCIARIA, DERECHOS REALIES LIMITADOS, CAPITULACIONES MATRIMONIALES FUERA DE JUICIO, CONTRATOS DE OBRAS Y OTROS

DE NATURALEZA SIMILAR, TITULOS SUPLETOORIOS, ACLARATORIAS Y EN GENERAL, DOCUMENTOS RELATIVOS Y CONTRATOS Y ACTOS QUE SE COMPRO-

META, SE RECIBA, SE PAGUE O SE ACLARE ALGUNA SUMA DE DINERO, EFECTOS O BIENES EQUIVALENTES, SE LIBERE UNA DEUDA PRENDARIA O HIPOTECARÍA

CAUSARAN HONORARIOS MÍNIMOS SOBRE EL VALOR DE SUS RESPECTIVAS OPERACIONES, CONFORME A LA SIGUIENTE TARIFA. LOS HONORARIOS SERAN 

EL MONTO RESULTANTE DE APLICAR EL PORCENTAJE SOBRE LA BASE PARA EXPRESARLO EN BOLÍVARES, ESTE RESULTADO SE MULTIPLICARÁ POR LA TASA

PUBLICADA POR EL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA (BCV) VIGENTE PARA EL MOMENTO DEL PAGO.

B   A   S   E:                                    P   O   R   C   E   N   T  A   J   E  ( % ) A   P   L   I   C   A   R:
A partir de 1$ hasta 1,000$                   10% El documento de Compraventa tendrá una tasación equivalente al  10%

A partir de 1.001$ hasta 10,000$         11% El documento de Compraventa tendrá una tasación equivalente al  11%

A partir de 10,001$ hasta 20,000$       12% El documento de Compraventa tendrá una tasación equivalente al  12%

A partir de 20,001$ hasta 30,000$       13% El documento de Compraventa tendrá una tasación equivalente al   13%

A partir de 30,001$ hasta 40,000$       14% El documento de Compraventa tendrá una tasación equivalente al   14%

A partir de 40,001$ en adelante           15% El documento de Compraventa tendrá una tasación equivalente al   15%

Nota: TODO DOCUMENTO POR BIENES O INMUEBLES SUBSIDIADOS POR EL ESTADO SERAN TASADOS A PARTIR DE 30$

LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS PARA USO RESIDENCIAL O COMERCIAL SERAN TASADOS A RAZÓN DE 1 MES DE CANON PARAGRAFO TERCERO

SERVICIOS ANTE EL SENIAT $ BS.

TRÁMITE PARA LA NOTIFICACIÓN DE REGISTRO MERCANTIL ANTE EL SENIAT (ACTA DE ASAMBLEA) (Apartir de…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA LA INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN DE RIF ANTE EL SENIAT (NATURAL O JURIDICO). (Apartir de…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA LA DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS O FACTURAS POR CIERRE DE COMPAÑÍA ANTE EL SENIAT. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

TRÁMITE PARA EL REGISTRO DE VIVIENDA PRINCIPAL ANTE EL SENIAT (TODO EL PROCESO). (Apartir de…) 250,00 17.445,00

DECLARACIÓN SUCESORAL (MINIMA, CON POCOS BIENES). (Apartir de…) 600,00 41.868,00

DECLARACIÓN SUCESORAL (GESTIÓN COMPLETA) CON POCOS BIENES. (Apartir de…) 800,00 55.824,00

DECLARACIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISLR) DEPENDERA DE LAS RENTAS DE LA EMPRESA APROXIMADO DESDE 250,00 17.445,00
TRÁMITE PARA REALIZAR EL PAGO DE PLANILA DE ISLR. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

SERVICIO HABILITADO PARA DECLARACIÓN COMO PARA SOLVENCIA SUCESORL DEPENDERA DE LA JURISDICCIÓN Y DE BIENES 2.400,00 167.472,00

SERVICIOS DE REGISTRO INMOBILIARIO $ BS.

REDACCIÓN DE TESTAMENTO (SIN VALOR HEREDITARIO). (Apartir de…) 400,00 27.912,00

REDACCIÓN DE DOCUMENTO DE CONDOMINIO. (Apartir de…) 450,00 31.401,00

TRÁMITE PARA LA REVISIÓN Y ASESORÍA EN GESTIÓN INMOBILIARIA (REGISTRO/ALCALDIA). (Apartir de…) 350,00 24.423,00

TRÁMITE PARA LA REVISIÓN, PAGO Y ACTUALIZACIÓN DE FICHA CATASTRAL Y SOLVENCIA MUNICIPAL (ALCALDIA). (Apartir de…) 380,00 26.516,40

GESTIÓN INTEGRAL DE REGISTRO INMOBILIARIO (SIN INCLUIR GASTOS DE ARANCELES). (Apartir de…) 250,00 17.445,00

CIERRE DE TITULARIDAD POR ANTE OFICINAS DE REGISTRO (Apartir  de …) 280,00 0,00

SERVICIOS DE NOTARÍA $ BS.

REDACCIÓN DE PODER GENERAL (Los Gastos por: Impuestos, Timbres, Copias, Impresiones seran cargados al cliente) 350,00 24.423,00

REDACCIÓN DE PODER ESPECIAL (Los Gastos por: Impuestos, Timbres, Copias, Impresiones seran cargados al cliente) 300,00 20.934,00

REDACCIÓN DE PODER PARA PERSONA JURIDICA (COMPAÑÍA). (Apartir de…) 300,00 20.934,00

REDACCIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE ACREDITACIÓN DE CURSOS PRIVADOS. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE NO POSEER VIVIENDA (PARA CREDITOS DE VIVIENDA). (Apartir de…) 180,00 12.560,40

REDACCIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. (Apartir de…) 380,00 26.516,40

REDACCIÓN DE CARTA DE SOLTERÍA. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE CARTA DE CONCUBINATO. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE PERMISO DE VIAJE DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. (Apartir de…) 350,00 24.423,00

REDACCIÓN Y VISADO MERODECLARATIVA POST MORTEM (Apartir de…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN Y VISADO MERODECLARATIVA POST MORTEM SOLICITUD PENSION DE SUPERVIVENCIA IVSS (Apartir de…) 250,00 17.445,00

TRASLADO DE SERVICIO A DOMICILIO (A partir de …) 250,00 17.445,00

SERVICIOS DE REGISTRO CIVIL Y/O REGISTRO PRINCIPAL $ BS.

RECTIFICACIÓN DE ACTA CIVIL EN EL REGISTRO CIVIL DE MUNICIPIO (NACIMIENTO Y/O MATRIMONIO). (Apartir de…) 300,00 20.934,00

REGISTRO DE SENTENCIA DEFINITIVAMENTE FIRME DE DIVORCIO (DE CUALQUIER TRIBUNAL). (Apartir de…) 350,00 24.423,00

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTO (ACTA CIVIL, DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO, NOTARIADO) DEPENDIENDO DE LA JURISDICCIÓN 350,00 24.423,00
REGISTRO DE USUARIO Y SOLICITUD DE CITA DE LEGALIZACIÓN. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

REGISTRO DE USUARIO Y SOLICITUD DE CITA DE APOSTILLA. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

REGISTRO DE USUARIO Y SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES. (Apartir de…) 250,00 17.445,00

APOSTILLA DE DOCUMENTO (CUALQUIER DOCUMENTO). (A partir de …) 500,00 34.890,00

TRASLADO REGISTRO CIVIL ( A partir de …) 700,00 48.846,00

SERVICIOS DE IDENTIFICACION, MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA (SAIME) $ BS.

REGISTRO DE USUARIO Y SOLICITUD DE CITA DE PASAPORTE 150,00 10.467,00

Para tasar cualquier Asesoramiento, asistencia, Representación, Movilización o en su defecto alguna Gestión Integraldo Profesional
del Decrecho, debe realizar un estudio Socioecónomico de su Cliente. Posterior a ese estudio, deberá aplicar conforme a lo 

consagrado en el Artículo 3° del Reglamento de Honorarios Mínimos del Abogado en su Capítulo I. De las Disposiciones Preliminares. 
Adicional y no menos importante, debería tomar en cuenta lo que abunde en su corazón. Recuerde que Usted tiene un don y una 

Habilidad que Dios le dio para que fuera JUSTO con el que tiene y con el que no.
Tambien debe:

"Cumplir y Hacer Cumplir Las Leyes de La Republica"
Esté Tabulador es de indole persona y algunos trámites y Asusntos no lo establece el Tabulador de la Federación del Colegio d e 

Abogados de Venezuela.
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que tiene y con el que no.
También debe:

"Cumplir y Hacer Cumplir Las Leyes de La Republica de Venezuela"
Esté Tabulador es de indole personal y algunos trámites y Asuntos no lo establece el Tabulador de la Federación del Colegio d e Abogados de 

Venezuela.
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GESTIÓN DE PASAPORTE (SOLICITUD Y ENTREGA) 0,00 0,00
CERTIFICACIÓN DE DATOS FILIATORIOS. (A PARTIR DE…) 450,00 31.401,00

VISA PARA EXTRANJEROS INVERSIONISTAS CON MULTIPLES ENTRADAS AL PAIS (A PARTIR DE…..) 0,00 0,00

SERVICIOS LABORALES $ BS.

SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE DESPIDO ANTE INSPECTORIA DEL TRABAJO (HASTA LA ADMISIÓN). (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

ACTUACIONES DE NOTIFICACIÓN Y CONTESTACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DESPIDO. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

ACTUACIONES PROBATORIAS DE CALIFICACIÓN DE DESPIDO. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

REDACCIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO. (A PARTIR DE…) 250,00 17.445,00

SERVICIOS PARAFISCALES $ BS.

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL FAOV / BANAVIH 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL FONACIT 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL INCES 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL INSAPSEL 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL IVSS 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL MINPPTRASS 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL RUPDAE 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL SADA 150,00 10.467,00

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACION DE REGISTRO ANTE EL SENIAT 150,00 10.467,00

SERVICIOS DE TRIBUNALES CIVILES DE MUNICIPIO, PRIMERA INSTANCIA Y SUPERIOR $ BS.

DIVORCIO 185-A O DESAFECTO ACTUANDO CON AMBOS CONYUGES (TRIBUNAL DE MUNICIPIO) 1.600,00 111.648,00

DIVORCIO 185-A O DESAFECTO ACTUANDO CON PODER ESPECIAL (TRIBUNAL DE MUNICIPIO) 1.800,00 125.604,00

DIVORCIO 185-A O DESAFECTO ACTUANDO CON CITACIÓN PERSONAL (TRIBUNAL DE MUNICIPIO) 1.700,00 118.626,00

DIVORCIO 185 HASTA LA ADMISIÓN (TRIBUNAL CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA) 1.200,00 83.736,00

DIVORCIO 185 SIGUIENTES ACTUACIONES (TRIBUNAL CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA) 1.500,00 104.670,00

RECTIFICACIÓN DE ACTA CIVIL EN EL TRIBUNAL DE MUNICIPIO (NACIMIENTO Y/O MATRIMONIO) 250,00 17.445,00

DECLARACIÓN DE HEREDEROS UNICOS Y UNIVERSALES 500,00 34.890,00

TITULO SUPLETORIO DE BIENHECHURIAS 250,00 17.445,00

ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE CONCUBINATO 250,00 17.445,00

AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA RECLAMAR PENSIÓN DE SEGURO SOCIAL 180,00 12.560,40

DEMANDA DE DESALOJO DE LOCAL COMERCIAL (HASTA LA ADMISIÓN) 300,00 20.934,00

DEMANDA DE DESALOJO DE VIVIENDA (HASTA LA ADMISIÓN) 600,00 41.868,00

DEMANDA CIVIL HASTA SU ADMISIÓN O CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (CUALQUIER MOTIVO) 300,00 20.934,00

AUDIENCIA PRELIMINAR O AUDIENCIA DE JUICIO EN TRIBUNAL DE MUNICIPIO (AUDIENCIA ORAL) 600,00 41.868,00

AUDIENCIA PRELIMINAR O AUDIENCIA DE JUICIO EN TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (AUDIENCIA ORAL) 600,00 41.868,00

APELACIÓN DE SENTENCIA INTERLOCUTORIA O SENTENCIA DEFINITIVA (MUNICIPIO O PRIMERA INSTANCIA) 500,00 34.890,00

INFORME DE APELACIÓN EN TRIBUNAL SUPERIOR (INFORMES) 500,00 34.890,00

REVISIÓN Y SEGUIMIENTO MENSUAL DE EXPEDIENTE (MUNICIPIO/PRIMERA INSTANCIA O SUPERIOR) 180,00 12.560,40

SOLICITUD Y RETIRO DE COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE (MUNICIPIO/PRIMERA INSTANCIA O SUPERIOR) 250,00 17.445,00

SOLICITUD Y RETIRO DE COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIA (MUNICIPIO/PRIMERA INSTANCIA O SUPERIOR) 250,00 17.445,00

REISERCIÓN INTERNACIONAL LOPNNA. (A PARTIR DE…) 450,00 31.401,00

SERVICIOS DE TRIBUNALES DE PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES $ BS.

DIVORCIO 185-A O DESAFECTO 1077 / 266 (TRIBUNAL DE PROTECCIÓN SIN AUDIENCIAS) 1.200,00 83.736,00

DIVORCIO 185-A DESAFECTO 1077 / 266 (TRIBUNAL DE PROTECCIÓN CON AUDIENCIAS) 1.850,00 129.093,00

SEPARACIÓN DE CUERPOS 1.100,00 76.758,00

CONVERSIÓN A DIVORCIO 900,00 62.802,00

PROCEDIMIENTO DE CURATELA 500,00 34.890,00

SOLICITUD O REVISIÓN DE REGIMÉN DE MANUTENCIÓN 450,00 31.401,00

SOLICITUD O REVISIÓN DE REGIMÉN DE CONVIVENCIA FAMILIAR 450,00 31.401,00

PROCEDIMIENTO DE GUARDA Y CUSTODIA 600,00 41.868,00

PROCEDIMIENTO DE UNILATERALIDAD TEMPORAL DE PATRIA POTESTAD 800,00 55.824,00

AUTORIZACION JUDICIAL PARA VENDER INMUEBLE EN NOMBRE DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 600,00 41.868,00

AUTORIZACION JUDICIAL PARA VIAJE DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES SOLO DE PADRE A MADRE O VISEVERSA 600,00 41.868,00

AUTORIZACION JUDICIAL PARA VIAJE DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A TERCEROS POR TRIBUNAL DE PROTECCIÓN 600,00 41.868,00

SERVICIOS DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDA (SUNAVI) $ BS.

SOLICITUD DE INSPECCIÓN OCULAR 350,00 24.423,00

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO PREVIO A LA DEMANDA PARA EL DESALOJO DE VIVIENDA (HASTA ADMISIÓN) 600,00 41.868,00

ACTUACIONES PARA LA CITACIÓN DEL DEMANDADO (CITACIÓN PERSONAL) 300,00 20.934,00

ACTUACIONES PARA LA CITACIÓN DEL DEMANDADO (CITACIÓN POR CARTELES) 300,00 20.934,00

ASISTENCIA EN CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y AUDIENCIA CONCILIATORIA 500,00 34.890,00

ACTUACIONES DE SOLICITUD Y RETIRO DE COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 350,00 24.423,00

ACTUACIONES DE SOLICITUD Y RETIRO DE COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE ARCHIVO JUDICIAL 350,00 24.423,00

REVISIÓN Y ANALISIS GENERAL DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 280,00 19.538,40

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 280,00 19.538,40

SERVICIOS EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE

ENTREGA DE VEHÍCULO DETENIDO A LA ORDEN DE FISCALIA O TRIBUNALES POR ACCIDENTE / OTRAS CAUSAS (A partir de…) 2.000,00 139.560,00

REVISIÓN DE VEHÍCULO PARA SU TRASPASO EXPERTICIA 120,00 8.373,60

LICENCIAS NACIONALES 2DO GRADO POR PRIMERA VEZ 60,00 4.186,80

LICENCIAS NACIONALES 3ER GRADO POR PRIMERA VEZ 60,00 4.186,80

LICENCIAS NACIONALES 4TO GRADO POR PRIMERA VEZ 60,00 4.186,80

LICENCIAS NACIONALES 5TO GRADO POR PRIMERA VEZ 70,00 4.884,60

RENOVACIONES LICENCIAS NACIONALES 2DO GRADO 50,00 3.489,00

RENOVACIONES LICENCIAS NACIONALES 3ER GRADO 50,00 3.489,00

RENOVACIONES LICENCIAS NACIONALES 4TO GRADO 50,00 3.489,00

RENOVACIONES LICENCIAS NACIONALES 5TO GRADO 50,00 3.489,00

LICENCIA INTERNACIONAL (REQ.: 2 FOTOS CARNET FONDO BLANCO/ COPIA LICENCIA AMBAS CARAS) 600,00 41.868,00

CARTA CONSULAR (REQ.: COPIA CÉDULA Y LICENCIA POR AMBAS CARAS) 250,00 17.445,00

TRASPASOS MOTOS 250,00 17.445,00

TRASPASOS VEHÍCULOS PARTICULARES 280,00 19.538,40

TRASPASOS VEHÍCULOS DE CARGA Y TRANSPORTE PÚBLICO 300,00 20.934,00

CORRECCIONES EN TITULOS DEL INTT/ SERIAL, CÉDULA, NOMBRES Y/O APELLIDOS, PLACAS ENTRE OTROS 250,00 17.445,00

DUPLICADOS TITULOS 200,00 13.956,00

LIBERACIONES DE TRAMITES EFECTUADOS EN OPERATIVOS MOVILES Y AÚN NO TIENEN RESPUESTAS 250,00 17.445,00

PLACAS MOTO (HURTO DENUNCIA CICPC/EXTRAVIADA COPIA DE LA PLACA/ CAMBIOS. 200,00 13.956,00

PLACAS VEHÍCULO PARTICULAR (HURTO DENUNCIA CICPC/EXTRAVIADA COPIA DE LA PLACA/ CAMBIOS. 300,00 20.934,00

PLACAS VEHÍCULO CARGA (HURTO DENUNCIA CICPC/EXTRAVIADA COPIA DE LA PLACA/ CAMBIOS. 300,00 20.934,00

REGISTRO DE VEHÍCULOS IMPORTADOS (REQ.: 1ERA Y 2DA. REVISIÓN DE LA GNB) DEPENDIENTO DEL TIPO APROX. DESDE 300,00 20.934,00

SERVICIOS ESPECIALES

MOVILIZACIONES O DESPLAZAMIENTOS FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ABOGADO A PARTIR DE… 1000 69.780,00

ASISTENCIA O REPRESENTACIÓN FUERA DE LA JURISDICCION DEL ABOGADO A PARTIR DE… 1500 104.670,00

TODO GASTO POR HOSPEDAJE, PASAJES O TRASLADO, ASI COMO COMIDA O ALIMENTOS LOS SUFRAGARÁ EL CLIENTE 0 0,00

SERVICIOS DE TRIBUNALES EN MATERIA PENAL (REALIZAR ESTUDIOS SOCIOECÓNOMICO Y DELITO) $ BS.



TABULADOR SEGÚN LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA 1/4/2025 TASA DEL BCV

BOLIVARIANA DE VENEZUELA REGLAMENTO INTERNO DE HONORARIOS MÍNIMOS. 69,78

del Decrecho, debe realizar un estudio Socioecónomico de su Cliente. Posterior a ese estudio, deberá aplicar conforme a lo 
consagrado en el Artículo 3° del Reglamento de Honorarios Mínimos del Abogado en su Capítulo I. De las Disposiciones Preliminares. 

Adicional y no menos importante, debería tomar en cuenta lo que abunde en su corazón. Recuerde que Usted tiene un don y una 
Habilidad que Dios le dio para que fuera JUSTO con el que tiene y con el que no.

Tambien debe:
"Cumplir y Hacer Cumplir Las Leyes de La Republica"

Esté Tabulador es de indole persona y algunos trámites y Asusntos no lo establece el Tabulador de la Federación del Colegio d e 
Abogados de Venezuela.

debe realizar un estudio Socioecónomico de su Cliente. Posterior a ese estudio, deberá aplicar conforme a lo consagrado en el Artículo 3° del 
Reglamento de Honorarios Mínimos del Abogado en su Capítulo I. De las Disposiciones Preliminares. Adicional y no menos importante, deberá 
tomar en cuenta lo que abunde en su corazón. Recuerde que Usted tiene un don y una Habilidad que Dios le dió para que fuera J USTO con el 

que tiene y con el que no.
También debe:

"Cumplir y Hacer Cumplir Las Leyes de La Republica de Venezuela"
Esté Tabulador es de indole personal y algunos trámites y Asuntos no lo establece el Tabulador de la Federación del Colegio d e Abogados de 

Venezuela.

SE TASARAN A PARTIR DE:
DEFENSA EN AUDIENCIA DE PRESENTACIÓN POR DELITOS MENORES (TRIBUNAL DE CONTROL MUNICIPAL) 2.500,00 174.450,00

DEFENSA EN AUDIENCIA DE PRESENTACIÓN DE IMPUTADOS (TRIBUNAL DE CONTROL) 2.500,00 174.450,00

DEFENSA EN INSTANCIA DE JUICIO (APERTURA DE JUICIO/TEORIA DEL CASO/ALEGATOS/MEDIOS DE PRUEBA) 5.000,00 348.900,00

DEFENSA EN INSTANCIA DE JUICIO (CONTINUACIONES) 5.000,00 348.900,00

DEFENSA EN INSTANCIA DE JUICIO POR DROGA/SEGUESTRO/ROBO AGRAVADO/HOMICIDIO (JUICIO COMPLETO) 7.000,00 488.460,00

DEFENSA PENAL (AUDIENCIA DE PRESENTACIÓN) 1.500,00 104.670,00

AUDIENCIA ESPECIAL PENAL 2.000,00 139.560,00


